
REPUBLICA DEL ECUADOR 1 dq 6 2? 1 a. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 01.A,DIC,100 

DR. CESAR AYALA RUSSO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

o o a CONSIDERANDO: SA SL pl 4 ura Y 

E ato, y Le. os sed om 

K QUE- ae: han - Presentado | a este Despacho tres cestiiihtos «de Ya - a 
' enutitlira púbbicá- Ae aumtlito- de'capital “y refotia ¡He tatoo: sa 

de la compañía COR ON-TURESTICA INTERNACIONAL LLERENA-GARZON 
CORE TORINTSR >el- Notario Séptimo del cantón 
Ámbato, 4 de <“Z0di, con la solicitud para su 

otoción: . EN ON 

    

QUE el Departamento. Jurídico de Compañías, 
No.SC.1CA.DJ.01.247 de 19 de abril del 2001 
favorable para la aprobación solicitada; 

    EN ejercicio de sus atribuciones conferidas vodtasté 
No. ADM-00383 de 13 de noviembre del 2000  - : “ 

RESUELVE: . 
o o , e cdo mo af dr FA CAT 

«+. ARTICULO : PRIMERO.” APROBAR el ausento de capital y la: reforma -:* 
de estatutos de la cospañía CORPORACION "TURISTICA INTERNACIONAL * Ve 

—"'ELERENA->GARZON-— CORPTURINTER "Sck, en - los- tárainos oastantas: " 
: «en. la refprida escrituras y, dispdner que un sutracto de dición 

escritura se publique, por::una' vez, en «uno de lo4 periódicos" 
de mayor circulación en Ambato .. 
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; 
z 

¿A 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Séptimo y Primero 
del cantón Ambatoí. tonar dal margen de las matrices de la 
escritura pública 4ue apcueda y la de constitución, en su 
orden, del conténido de la presente Resolución; y sienten en 

> siudiace 99 00990 de EROeeS SIE 2 sí etost sjeo neo sdiaocat stoy 

   

JOA 2 Le sayuda os ay O 19 MT > Ea” 

> “A 0 ERCERO.=- DISPONER que e el Registra art” del ! ¿ oLs 
a anta rd > Anat desc 1 eri y on ao” 2 130 
o Rosa 5e:59) de rgen AJA FoRS ciRurión r oORÍAnES, oir fo 

as cópias las el” cumplimiento de de lo dispuesto en - 
Sato Artículo, Da ne oys'” os rá —estiouyars 

COMUNIQUESE, - DADA y cion a en Álbato, a 19 de abril del 2001. 
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RAZON: Siento la de que se tomó, mota al margen de la escritura matríz de 
Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía CORPORACION TU_ 
RISTICA INTERNACIONAL LLERENA-GARZON CORPTURINTER SoAs, de la Resolución 
que anjegeda/- Doy fe,- Ambato, a: veinte y uno de mayo del año dos, mil uno.-    
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¡ : telf 825700 - AMbaro 
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RA7ON:-Siénto la de cur.se tomb nota al rarsen de la escritu- 
ra desvelinticuatro de Enero: «de mil novecientos setenta y cin- 
cola Resoluveton Nó.O1," .DIC.L1O0¿0l acuér<o del Aumento de Ca- 
italy REstorma de Tatatutos de 12 fofinasfto CARPORAETOR. TURTE 

FICA INTERNACIONAL LLERFM¿+GARZON CORPTURINTER Se A e“ Afibato, 
a veintidos de Yayo del ¿ce mil umos .. E 

IS 
Da MYatopig 

«tds SoOPIE, 

    

   

Queda inscrita con esta fecha... : tamente con la Escritura - 
bajo el número: Doscientos sesenta y nueve (269) Jel, Registro Mercant Kk1 .- Se anoto 

con el N?2, 1.621 del Lábro Repertorio: -Di cumplimiento a. la disposición: constante en 

el Artículo' Tércero de esta resolución . - Queda larchitvtida une copia, las “demás fuerón 

devueltas.- Ambato Mayo 30 del 2. 001. o 
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